
DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO,

VISTOS:

Convenio de transferencia de recursos para la capacitación de funcionarios de fecha 14 de
junio de 2010, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Quintero representado por su Alcalde Sr.
José Varas Zúñiga y la Subsecretaría de Desarrollo Regional representado por su Subsecretario Sr.
Miguel Flores Vargas;

Decreto Exento N°2853 de fecha 17 de agosto de 2010, que aprueba convenio de
transferencia por parte de la Subsecretaría de Desarrollo Regional;

Decreto Alcaldicio N°2269 de fecha 04 de octubre de 2010, que aprueba convenio de
transferencia por parte de la Municipalidad de Quintero;

Lo establecido en la Ley N°19.886, Bases sobre contrataciones administrativas de
suministros y prestación de servicios de Compras Públicas y su Reglamento;

De acuerdo a las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

D E C R E T O :

1. APRUÉBASE, en todas sus partes las Bases Administrativas Generales, Bases Especiales,
Términos de Referencia del llamado a Licitación Pública para el proyecto de Capacitación
Municipal denominado "Planificación Estratégica".

2. PROCEDASE, a efectuar Llamado a Licitación Pública a través dei portal de contratación
de compras públicas Á'.-Vvu.nKTcnciopubiico.cl.

3. Designase a los siguientes funcionarios miembros de la Comisión Técnica de la Licitación:

Secretaria Comunal de Planificación:
Asesor Jurídico:
Encargado de Personal:

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

Viviana Besnier Retamal
Patricio Anders Torres
Christian Millanao Toledo
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DISTRIBUCIÓN:
1. Subdcrc.
2. Alcaldía.
3. Secretaria Municipal.
4. Dirección de Control
5. Asesoría Jurídica.
6. Administración y Finanzas.
7. Personal.
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